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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de Plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por médio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al Proyecto 

de Acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura”, Meta Nueva Programas del objetivo estratégico Bogotá 

confía en su potencial, Artículo 12. 2 Programa 17: Formación para el trabajo y 

acceso a oportunidades educativas  

 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
Página 2 de 3 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de Proposición: 
Proposición Aditiva  Meta Nueva  
 
2.Justificación de la Proposición  
 
Se hace necesario el desarrollo de este instrumento para que las personas que 
enfrentan “la segunda crisis laboral”, puedan ser fácilmente identificadas y 
colocadas en el sector productivo. Es importante conocer su experiencia laboral, 
sus conocimientos y habilidades con el fin de que en su última recta de trabajo 
puedan mejorar su calidad de vida y generar recursos para subsistir. 
 
A su vez el artículo 12 numerales 1 y 2 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 
72,73, 74, 75,76,85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá.  

 
3.Presentación De La Proposición  

 
 METAS NUEVAS DENTRO DEL PROGRAMA 

Entidad responsable de la meta: secretaria de desarrollo económico - Agencia 

Distrital de Empleo 
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Sector / metas  2024 2025 2026 2027 Total 

Desarrollar un 
instrumento para la 
caracterización de la 
población de los 50 
años o más que está 
desempleada y 
articular procesos de 
capacitación junto 
con vinculación 
laboral  

30 % 60 % 100%  100% = 1 

 

20.000.000 

 

35.000.000 

 

15.000.000 

 

  

70.000.000 

 
 


